
 

 
 

 

Inscripción de clases para el semestre 2024-1 

 

• Consulta de cita de matrícula 

 

• Asignación de citas de matrícula para excepciones, 
doble programa, estudiantes que van para 
segundo semestre y transferencias internas 

 

• Asignación de citas de matrícula para estudiantes 
regulares por promedio crédito acumulado con 
registro y sin registro de materias 
 

• Matrícula para reingresos 

 

• Asignación de citas de matrícula para reingresos 

transitorios, reintegros y transferencias internas 

extemporáneas 

 

• Aspectos importantes para todos los estudiantes 

 

 



 

 
 

Consulta de cita de matrícula 
 

Te informamos que las matriculas para el semestre 2024-1, se habilitan de diciembre 4 al 

11, tu matrícula la debes realizar por el Autoservicio en Epik el día de tu cita de matrícula.  

Para consultar tu cita de matrícula: ingresa a través del Autoservicio el 2 de diciembre en la 

opción Mi Matrícula, Inscribir Clases, Citas de Matrícula, selecciona el semestre 2024-1 y 

el sistema te mostrará tu cita así: 

 

En Citas de Matrícula podrás encontrar las citas que tienes asignadas con su respectivo 

estado, fecha y hora para matrícula. Debes tener presente que las citas pueden aparecer 

con los siguientes estados: 

Asignada es la cita más cercana que te fue asignada 
Pendiente solo aplica a algunos estudiantes, y corresponde a la próxima cita 
Finalizada si la fecha de la cita se encuentra vencida  
 
 
Importante: Si el día en que te corresponde hacer la inscripción de clases no la alcanzas a 

realizar en la hora asignada, puedes hacerlo hasta el 11 de diciembre.  

  

https://servicios.eafit.edu.co/psp/EACS92PD/?cmd=login&languageCd=ESP
https://servicios.eafit.edu.co/psp/EACS92PD/?cmd=login&languageCd=ESP


 

 
 

Asignación de citas de matrícula para excepciones, doble 

programa, estudiantes que van para segundo semestre y 

transferencias internas 
 

De acuerdo con el siguiente artículo 45 del reglamento académico de programas de 

pregrado, la Oficina de Admisiones y Registro, realizó la asignación de las citas de matrícula.  

Artículo 45 del reglamento académico de pregrado: Inscripción de clases. Se entiende por 

inscripción de clases la escogencia de asignaturas y horarios por parte del estudiante en el 

proceso semestral de matrícula. Para la inscripción de clases la Oficina de Admisiones y 

Registro definirá el procedimiento. 

Para el primer día de matrícula se define el procedimiento de asignar citas de matrícula para 

excepciones, estudiantes doble programa, estudiantes que van para segundo semestre y 

estudiantes nuevos para transferencias internas que no tienen PCA calculado para el 

semestre 2023-1. 

Las excepciones las constituyen: estudiantes deportistas, empleados, representantes 

estudiantiles, desarrollo artístico y organizaciones estudiantiles.  

 

 



 

 
 

 

Asignación de citas de matrícula para estudiantes regulares por 

promedio crédito acumulado que registraron materias 
 

Los estudiantes regulares, son aquellos quienes estudiaron en el semestre 2023-2 y están 

activos al momento de inscribir las clases para el semestre 2024-1. 

La asignación de citas se realiza con base en el último promedio crédito acumulado (PCA) 

calculado hasta el semestre 2023-1. El semestre 2023-2, no fue incluido en este cálculo, 

dado que las citas se asignaron antes de ejecutarse el balance académico. 

Para el proceso de asignación de citas: 

• Se ordenó por promedio crédito acumulado (PCA), incluyendo las dos cifras 

decimales, de todos los estudiantes activos de pregrado, de mayor a menor. 

• Los días 4, 5, 6 y 7 de diciembre se asignaron citas a los estudiantes que finalizaron 

el registro de materias de acuerdo con su PCA acumulado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Tabla asignación de citas por PCA para estudiantes que finalizaron 

el registro de materias 

 



 

 
 

Asignación de citas de matrícula para estudiantes regulares por 

promedio crédito acumulado que no registraron materias 
 

Los estudiantes regulares, son aquellos quienes estudiaron en el semestre 2023-2 y están 

activos al momento de inscribir las clases para el semestre 2024-1. 

La asignación de citas se realiza con base en el último promedio crédito acumulado (PCA) 

calculado hasta el semestre 2023-1. El semestre 2023-2, no fue incluido en este cálculo, 

dado que las citas se asignaron antes de ejecutarse el balance académico. 

Para el proceso de asignación de citas: 

• Se ordenó por promedio crédito acumulado (PCA), incluyendo las dos cifras 

decimales, de todos los estudiantes activos de pregrado, de mayor a menor. 

• El día 11 de diciembre se asignaron citas a los estudiantes que no realizaron su 

registro de materias de acuerdo con su PCA acumulado. 

 

Tabla asignación de citas por PCA para estudiantes que no 

realizaron el registro de materias 

 

 



 

 
 

Los estudiantes que solicitaron cursar un segundo programa a partir del semestre 2024-1, 

realizan la matrícula de ambos programas en la cita asignada por promedio. 

 

Fechas para matrícula de reingresos para el semestre 2024-1 
Los estudiantes que ingresan en calidad de reingreso realizan su matrícula con el asesor 

académico.  

Fecha Hora  

A partir del 7 de diciembre 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 
2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

 

Durante estas fechas, debes contactarte con tu asesor académico para realizar tu matrícula, 

puedes consultar tu asesor en el Autoservicio, en la opción Mi Progreso Académico, 

Asesores: 

 

Asignación de citas de matrícula para reingresos 

transitorios, reintegros y transferencias internas 

extemporáneas 
Estudiantes que ingresan en el semestre 2024-1 en calidad de reingresos transitorios, 

reintegros y transferencias: 



 

 
 

Fecha Hora  

Diciembre 11 De acuerdo con la cita, a 
partir de las 3:00pm 

 

Puedes consultar la cita de tu matrícula, el 11 de diciembre a partir de las 10:00 de la 

mañana, a través del autoservicio. 

A partir de diciembre 12 hasta el 11 de enero se habilitará el sistema para los estudiantes 

que no realizaron su matrícula en la cita asignada.  

 

Aspectos importantes para todos los estudiantes 
 

✓ Si al ejecutarse el balance académico del semestre 2023-2, tu estado pasa a retirado 

por rendimiento académico, se eliminará tu cita de matrícula asignada. 

 

✓ Si durante el semestre 2023-2 pasas a un estado de retiro, se eliminará tu cita de 

matrícula asignada. 

 

✓ Si tiene indicadores de servicio negativos por documentos o morosidad, debes 

ponerte a paz y salvo con el área encargada antes del día de la cita de la matrícula, 

ya que el sistema no te permitirá finalizar tu matrícula con indicador negativo, te 

mostrará el siguiente mensaje: 

 

Puedes consultar si tienes indicadores de servicio negativos en el Autoservicio, dando clic 

en Mis Pendientes, Retenciones: 

https://servicios.eafit.edu.co/psp/EACS92PD/EMPLOYEE/SA/?cmd=logout


 

 
 

 

Los indicadores de servicio se asignan por morosidad con Tesorería y Apoyo Financiero o 

documentos pendientes con Registro Académico. 

Aquí puedes ver el video tutorial de indicadores de servicio. 

Ingresa aquí, para consultar el instructivo de matrícula, consulta la opción: ¿Cómo realizar 

la matrícula de pregrado, posgrado y de un curso intersemestral? Y el video tutorial.  

Oficina de Registro Académico 
28 de noviembre de 2023 

https://www.instagram.com/tv/CVxzJt7lsnZ/?utm_medium=copy_link
https://www.eafit.edu.co/epik
https://www.youtube.com/watch?v=ZzzGednkak4&t=26s

